
 

 

 

 

 

DECRETO Nº 051/95 

----------------- 

VISTO: 

      El contrato administrativo suscripto entre la Municipalidad de 

Capilla del Monte y la Consultora ALCE ò los Sres. Alberto Palmisciano, 

D.N.I. 5.318.205 con domicilio real en calle Miller Nro. 2.659, Capital 

Federal y Daniel Cesar Calveiro, D.N.I. 11.299.598, con domicilio real 

en calle Intendente Becco Nro. 1845, Beccar, Pdo. San Isidro, Provincia 

de Buenos Aires, con  

fecha 19 de Octubre de 1992 y el complemento contractual de fecha 26 

de Mayo de 1993; 

Y CONSIDERANDO: 

               Que conforme a la clàusula tercera del contrato citado 

las obligaciones de los nombrados para con la Municipalidad de Capilla 

del Monte se refieren al estudio, programaciòn de toda la operativa 

a encarar, la implementaciòn, desarrollo y conducciòn 

ejecutiva-administrativa-legal de la operativa hasta su finalizaciòn, 

los estudios tècnicos de la ingenierìa, proyectos, preparaciòn de 

documentaciones para llamados a licitaciòn, y demàs servicios 

principales incluìdos en los servicios de planeamiento y elaboraciòn 

del sistema, del àrea de ingenierìa, del àrea jurìdica, del àrea 

conductiva del proceso y del àrea administrativa de las obras 

encomendadas por el Municipio; 

                Que atento a la clàusula decimosegunda se contrata a 

los nombrados para la prestaciòn de dichos servicios para la obra de 

desagues cloacales y red de gas en la planta urbana de Capilla del Monte; 

                Que conforme a las constancias obrantes en el 

Expediente Nº2104/94 y Expediente Nº 2015- Licitaciòn de la obra 

pùblica autorizada por Ordenanza Nro. 911/93 referidas a la 

intervenciòn de los nombrados en las distintas instancias y àreas del 

proceso licitatorio y contractual, y en particular en la confecciòn 

de los pliegos licitatorios indicados, en la nota de asesoramiento 

sobre la planta de tratamiento de lìquidos cloacales de fecha 23 de 

Diciembre de 1993 y en los dictamenes obrantes en el Concejo Deliberante 

de Capilla del Monte en las cuestiones planteadas por el proyecto de 

iniciativa popular y referendum facultativo relacionado con la obra 

y por el recurso de reconsideraciòn a la adjudicaciòn efectuada por 

el Concejo Deliberante por Ordenanza Nº 972/94, queda acreditada en 

forma fehaciente la intervenciòn de los nombrados en el marco de la 

contrataciòn señalada precedentemente; 

                Que conforme al amplio y pormenorizado informe 

elaborado por el Ing. Josè Antonio Bella, el cual integra la 

fundamentaciòn del presente acto y al que se remite brevitis causa, 

y en particular las referidas a la documentaciòn tècnica de la obra, 



a saber: memoria legal-econòmica-financiera, memoria tècnica 

descriptiva, Ordenanza Nº 911/93, pliego general de condiciones, 

pliego complementario de condiciones, pliego general de 

especificaciones tècnicas, pliego particular de especificaciones 

tècnicas, anàlisis del diseño de ingenieria y  

anàlisis de dificultades en el proyecto original y a su ////////// 

 

 

 

 

 

 

 

asesoramiento sobre la planta de tratamiento de liquidos cloacales, 

cabe concluir que los nombrados no han dado cumplimiento a las 

obligaciones pactadas y por el contrario han efectuado prestaciones 

en forma infiel, negligentes e imperitas; 

                Que atento a las constancias obrantes en el expte. Nº 

2104 y en particular su nota de asesoramiento de fecha 23 de Diciembre 

de 1993, sobre la planta de tratamiento de lìquidos cloacales 

contratada con la Empresa Civial S.A.- Up Rom U.T.E., y el informe 

tècnico elaborado obrante en dicho expte. sobre la planta ofertada por 

la empresa contratista y la planta recomendada por Uds. a los fines 

de la contrataciòn, al cual remito brevitis causae; a las constancias 

obrantes sobre su participaciòn en el expte. Nº 0416-01783/94 en la 

Direcciòn Provincial de Agua y Saneamiento de la Provincia de Còrdoba; 

a las gestiones particulares efectuadas por el Sr. Alberto Palmisciano 

ante representantes de la firma Ecosystem S.A. proveedora de la planta 

de tratamiento en cuestiòn obrantes en el expte. Nº 2104, y demàs 

antecedentes curriculares de los mismos obrantes en vuestra 

presentaciòn, es dable coleguir que dicho asesoramiento debe ser 

calificado como un acto doloso o bien culposo grave tendiente al 

perjuicio patrimonial de la Municipalidad de Capilla del Monte y al 

lucro indebido de la empresa contratista citada. Que a los efectos de 

ampliar la fundamentaciòn precedente se remite al Decreto Nº 150 y al 

Decreto Nº 38/95 del D.E., por el cual se decide poner en conocimiento 

del Sr. Fiscal de Instrucciòn de las conductas descriptas; 

                Que en consecuencia resulta procedente rescindir el 

contrato identificado precedentemente por culpa imputable a los 

nombrados y en consecuencia exigir la restituciòn del anticipo bajo 

cauciòn efectuado bajo los emplazamientos de ley; 

                Por ello y lo dispuesto por la ley 8.102 y normativa 

municipal de aplicaciòn al caso; 

                El Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A 

 

Art. 1º.-:RESCINDASE la contrataciòn administrativa efectuada con los 

Sres. ALBERTO PALMISCIANO, D.N.I. 5.318.205 y DANIEL ALBERTO CALVEIRO, 



D.N.I. 11.299.598 a travès del contrato de fecha 19 de Octubre de 1992, 

y en particular la encomienda de la clàusula decimosegunda y el 

complemento contractual de fecha 19 de mayo de 1993,por culpa imputable 

a los nombrados contratistas y en virtud de los considerandos del 

presente Decreto.- 

Art. 2º.-:INTIMASE a los nombrados ut-supra a la restituciòn en forma 

inmediata del anticipo de PESOS TREINTA MIL ($30.000), bajo 

apercibimiento del cobro por vìa judicial. 

Art. 3º.-:El presente Decreto serà refrendado por los Sres. Secretarios 

de Economìa y Finanzas y de Obra y Servicios Pùblicos. 

Art. 4º.-:COMUNIQUESE, publìquese, dèse al Registro Municipal y 

archìvese.- 

Capilla del Monte, 12 de Abril de 1995.- 

firmado:  OSVALDO  OROS     GABRIEL  BATTAGLIA      DIEGO  SEZ 

          Sec. E. y F.      Sec. O. y S. Pcos.   Intendente Mcpal    

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 


